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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Constitucional –Sala 

Plena-, en la providencia del 14 de septiembre de 2022, mediante la cual 

dirimió el conflicto de jurisdicciones entre el Juzgado Civil Laboral del 

Circuito de Marinilla-Antioquia y el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de 

Medellín, asignándole la competencia a este último, para conocer del asunto 

en cuestión.  

 

Seguidamente, en el numeral segundo de la citada providencia, se dispuso 

que este Despacho comunique al Juzgado Civil Laboral de Marinilla –

Antioquia y a las partes interesadas, dicha decisión.  

 
Así, para dar cumplimiento a la orden anterior, por Secretaría remítase las 

respectivas comunicaciones.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 

                                                           
1 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADOS 

EL 16 DE DICIEMBRE DE 2022 
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